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RESOLUCION Ri-5636 

HUGO LARREA ROMERO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

in ejercicio de las atribuciones señaladas por el se 
ñor Superintendente de Compañías, según Resolución — 
No. 6053, de 22 de diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO: 

que el 7 de noviembre de 1.972, se ha otorgado - 
ante la Notaria 13* del Cantón Cuayaquíl Dra. Norma - 
Plaza de García, la escritura pública de constitución 
de la compañía de responsabilidad limitada denominada 
"MONTACARIBAS Y SERVICIOS (HMONSER) C.LTDA* 

¿ue el br. Jorge Pino Vernaza, debidamente auto- 
rizado como aparece de dícha escritura, ha presantado 
Cuatro cocias notaríales de la misma, solicitando la” 
aprobación de la constitución de la indicada campaña. 

¿Que consta de la migma escrítura, que se ha dado 
cumplimiento a los requisitos legales. 

RESUBILVE: 

ARTICULO PRIMERO,” Aprobar la constitución de la 
Compañía de Responsabilidad - 

Limitada denominada *MONTACARCAS Y SERVICIOS (MONSER) 
C.LTDA" cuyo domicilio es la ciudad de Guayaquil con- 
un capital socíal de CIEN MIL SUCRES dividido en cien 
partícipaciones sociales de un aíl sucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que sa publique por- 
una sola vez, en uno de los - 

periódicos úe mayor circuiación en esta ciudad, el ex 
tracto de la escritura pública de 7 de noviembre de - 
1.37%, que será elaboraco por este Despacho, y la xa- 
zón de su aprobación. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que la «otaria 13%4e 
esta Cantón, al margen de la- 

matríz de ia escritura pública de 7 de noviembre de - 
1.97%, tome nota de haber sido aprobada mediante esta 
Resolución y siente razón $ su cumplimiento. 

Quan,
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ARTICULO CUARTO.- Disponer que el señor Registra 
dor Mercantil del Cantón Guaya”- 

quil;: a).- Inscriba la referída escritura pública y - 
esta Resolución en el Regístro a su cargo, de acuerdo 
con el Art. 139 de la Ley de Compañias; y, Art. 3*del 
-.3. No. 733 del 22 de agosto de 1.975) y, b).- la 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de- 
Registro y en el Art. 33* del Código de Comercio. 

COMUNIQUESE.- Daía y £ en la Superintenden 
día de compañías, en Guayaquil, a los veintinueve días 
del mes de noviembre de mil novecientos setenta y o-- 
cho. 

    

  

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

PFOVEYO y firmó la Resolución que antecede, «el 
señor Doctor Hugo Larrea Romero, Intendente de Compa 
ñlas, en Guayaquil, a los véintiínucva días úel mes - 
de roviombre de mil novecientos setenta y ocí LO 

  

DL-FEJ-gta 
29/11/78 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue inscrita esta resoluci 
de fojas 32.813 a 32.817, número 6.917 del Registro Mebca 
y anotada bajo el número 25.16% del Repertorio.- Guaya ía 

  


